RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0005214, Ent. N° 3694/15)
VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL), relacionadas con el gasto derivado de la contratación con las empresas TEYMA URUGUAY S.A. – Instalaciones Inabensa S.A. (consorcio a constituirse), para la construcción del complejo multifuncional “ANTEL-ARENA”;

RESULTANDO: 1) que con fecha 14 de enero de 2015, ese Tribunal observó el gasto emergente de la contratación con las empresas TEYMA URUGUAY SA – Instalaciones Inabensa S.A. (consorcio a constituirse), dispuesto por Resolución del Directorio de ANTEL Nº 2225/14 del 8 de diciembre de 2014, en virtud que: a) el mismo derivaba del convenio celebrado con fecha 20 de abril de 2013 entre la Intendencia de Montevideo y ANTEL para la instalación, funcionamiento y gestión de un complejo multifuncional denominado “ANTEL –ARENA”, el cual fue observado por este Tribunal, por Resolución adoptada el 6 de noviembre de 2013, b) que si bien la Administración invocó en su momento el Literal C), Numeral 22) del Artículo 33 del T.O.C.A.F., en la Resolución que se dispuso la contratación, no se fundamentó la causal de excepción al procedimiento competitivo  invocada, c)  que se había contravenido lo dispuesto en el Artículo 15 del TOCAF, en razón de que se había comprometido parte del gasto, sin crédito presupuestal disponible en el rubro de imputación contable;

 2) que en la oportunidad, se remite Resolución del Directorio de ANTEL Nº 63/15 de fecha 21 de enero de 2015, por intermedio de la cual se dispone reiterar el gasto observado por este Tribunal con fecha 14 de enero de 2015, en virtud  que: a) respecto  a la observación realizada en primer término, en su oportunidad, por Resolución  Nº 1691/13 de fecha 4 de octubre de 2013, se fundamentó las razones por la cuales no se compartía, b) la causal de excepción invocada para la contratación directa se fundamentó en el Considerando I) de la Resolución Nº 2225/14 de fecha 8 de diciembre de 2014 y c) que la falta de disponibilidad se debe a que las asignaciones presupuestales que rigen para los Ejercicios 2015 y 2016, son las aprobadas para el Ejercicio 2012 por el Poder Ejecutivo a nivel de precios de enero-diciembre 2012 de prórroga automática;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21/2/01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

 2) que las razones invocadas por la Administración no modifican los argumentos expresados por este Tribunal en la Resolución de fecha 14 de enero de 2015, por lo que se mantienen incambiadas las causas que motivaran la observación;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal en la Resolución de fecha 14 de enero de 2015;

2) Dar cuenta a la Asamblea General;

3) Comunicar a la Administración actuante.
bf
